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El Partido Popular ha pedido, tras la in-
formación sobre la ‘ley Castells’ publi-
cada por ABC, la comparecencia urgen-
te del ministro de Universidades en la 
Comisión de Ciencia, Innovación y Uni-
versidades del Congreso. ¿El motivo? 
Explicar «el encaje constitucional del 
anteproyecto de la Ley Orgánica del Sis-
tema Universitario Español (LOSU)». 
La solicitud, registrada el  viernes y fir-
mada por la portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, Cuca Gamarra, va se-
guida de una batería de preguntas so-
bre el contenido del anteproyecto 
adelantado por este periódico y plan-
teadas al titular de la cartera ministe-
rial por las diputadas Sandra Moneo, 
María Jesús Moro y Pilar del Castillo.  

El partido de Pablo Casado pregun-
ta a Castells por la información exclu-
siva adelantada por ABC el pasado 28 
de agosto: la eliminación del Rey de la 
expedición de títulos. Concretamente, 
plantean al Gobierno «qué título com-
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petencial de la Constitución española 
ampara que un rector pueda expedir los 
títulos universitarios oficiales de vali-
dez en España según el tenor del artí-
culo 8.1 del anteproyecto de ley orgáni-
ca». El PP también indaga sobre un am-
biguo artículo (107) que alude a que las 
universidades privadas y los servicios 
que presten «se someterán al régimen 
fiscal que les sea aplicable en función 
de la naturaleza y de dichos servicios». 
Los populares plantean qué consecuen-
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cias prácticas se derivan de la redacción 
de este artículo para los campus priva-
dos. El ministerio eliminó del texto dis-
tribuido tras el Consejo de Ministros del 
pasado 31 de agosto una polémica dis-
posición adicional que aludía a que las 
universidades privadas no estarían exen-
tas de IVA. Dicha disposición fue publi-
cada el sábado 28 por ABC y emanaba
de un texto ya aprobado en la Comisión 
de Secretarios de Estado y Subsecreta-
rios el jueves anterior. 

Por otro lado, el partido se pregunta 
«por qué se introducen normas que elu-
den o ignoran los principios de mérito 
y capacidad exigidos por la Constitu-
ción o dan paso a la arbitrariedad en la 
selección de los empleados públicos?». 
La cuestión se plantea por artículos 
como el de la «promoción de la equi-
dad» en el que se señala que se podrán 
establecer medidas «en los concursos 
de acceso a plazas de personal docente 
e investigador funcionario y contrata-
do para favorecer el acceso de las mu-
jeres». El partido de la oposición tam-

bién pregunta sobre las ventajas «que 
ha visto el ministerio en incrementar 
los órganos de las universidades y en 
consolidar su pesada estructura y go-
bernanza eludiendo las reformas de-
mandadas desde las propias universi-
dades y los informes de diagnóstico ela-
borados por expertos en los últimos 
quince años que aconsejaban menos 
burocratización, estructura menos pe-
sadas y mayor flexibilidad».  

Esta pregunta alude a que la nueva
norma agranda, por ejemplo, el Conse-
jo de Universidades de los campus con 
la entrada del estudiantado y los con-
sejos sociales. También se fija un míni-
mo para la participación de los estu-
diantes en el Consejo de Departamen-
to y en el de Facultades y Escuelas (la 
representación del deberá ser como mí-
nimo de un 25%) y se le pone un tope 
(20%) a los Consejos Sociales. 

Contratados doctores 
El PP cuestiona, por último, tal y como 
advirtió este periódico, la eliminación 
de la figura de los contratados docto-
res. Estos son docentes e investigado-
res, con contrato laboral de carácter per-
manente y dedicación a tiempo com-
pleto y, desde el año 2000, el primer 
escalón estable en la carrera docente. 
En el texto distribuido tras el Consejo 
de Ministros la eliminación se intenta 
solventar y se propone como alternati-
va que las universidades puedan «con-
tratar a personal docente e investiga-
dor permanente mediante contratos de 
carácter indefinido, con dedicación a 
tiempo completo y con niveles compa-
rables a los del personal docente e in-
vestigador funcionario». Sin embargo, 
con esta ‘nueva versión’ del profesor 
contratado doctor, la LOSU devalúa la 
carrera funcionarial de titulares y cate-
dráticos. ¿Por qué? Porque en la ley vi-
gente, el contratado doctor es el primer 
paso para luego ser titular y después ca-
tedrático. La ‘ley Castells’ elimina estos 
pasos y establece que habrá categorías 
laborales equivalentes a profesor titu-
lar y profesor catedrático. El PP entien-
de que la figura del contratado doctor 
no es recuperada y denuncia que los 
contratados a los que alude la nueva 
norma «no son de ninguna de las cate-
gorías de la LOSU y tampoco de la Ley 
de Ciencia». 
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